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proveer y sostener \lna armada y la declaracion
de represalias con respecto al enemigo.

Art. 15. La Cámara de Representantes se
constituye en sesion permanente desde el mo­
mento en que los representantes del pueblo
rntifiquen esta ley fundamental, hasta que
termine la guerra.
. Art. 16. El Poder Ejecutivo residirá en el
Presidente de la República.

Art. 17. Para ser Presidente se requiere la
edad de treinta años y haber nacidú en la Isla
de Cuba.

Art. 18. El Presidente puede celebrar tra­
tados con la ractificacion de la Cámara.

Art. 19. Designará los embajadores, mi­
nistros plenipotenciarios y cónsules de la Re­
pública en los países extranjeros.

Art. 20. Recibirá los embajadores, cuidará
de que se ejecuten fielmente las leyes y ex­
pedirá sus despachos á todos los empleados de
la República.

Art. 21. Los secretarios de despacho serán
nombrados por la Cámara á propuesta del Pre­
sidente.

Art.22. El poder Judicial es independien­
te, su organizacion será objeto de una ley es­
pecial.

Art. 23. Para ser electo se requieren las
mismas condiciones que para ser elegido.

Ar1.. 24. Todos los habitantes de la Repú­
blioa son enteramente libres.

Art. 25. Todos los .ciudadanos de la Repú­
blica se considerarán soldados del Ejército Li­
bertador.

Art. 26. La República no reconoce digni­
dades, honores especiales, ni privilegio al­
guno.

Art. 27. Los ciudadanos de la República
no podrán admitir honores ni distinciones de
un país extranjero.

Art. 28. La Cámara no podrá atacar las
libertades de culto, imprenta, reunion pacifi­
ca, 'enseñanza y peticion, ni derecho alguno
inalienable del pueblo.

TONO 11.

Art. 29. Esta Constitucion podrá enmen­
darse, cuando la Cámara unánimemente lo de­
termine.

Esta Constitucion fué votada en el pueblo
libre de Guáimaro ellO de Abril de 1869 por
el C. Cárlos Manuel de Céspedes, J;residente
de la Asamblea Constituyente, y los ciudada­
nos Diputados, Salvador Cisneros Betancourt,
Francisco Sanchez Betaneourt, Miguel Betan­
eourt Guerra, Jesús Rodriguez, Antonio
Alcalá, José María Izaguirre, Honorato Casti­
llo, Miguel Jerónimo Gutierrez, Arcadio Gar­
cía, Tranquilino Valdés, Antonio Larda y
Eduardo Machado Gomez.-Secretarios, Igna­
cio Agramonte Loinaz y Antonio Zambrana.

Es copia fiel de la Constitucion Cubana que
obra en la coleccion de leyes dictadas para la
gobernacion de la República. En fé de lo cual
así lo certifico y firmo. En la ciudad de New­
York á 14 de Febrero de 1873.

RAMON CÉSPEDES.

Comi&ionarlo General de la Rtip'Ública de Cuba
en el Exterior.

SECRETARÍA DE LA GUERRA.
Glrculm·.-Mayor General. Jefe de...-Gene­

ral: Considerando que despues de siete años
de guerra próximamente, no es posible que se
desconozcan nuestra firme resolucion, de no
someternos de nuevo á la dominacion espa­
ñola y la inquebrantable voluntad que posee­
mos de obtener nuestra independencia,' el
Presidente de la República se ha servido dis­
poner: que sean tenidos y juzgados como es­
pías los individuos procedentes del campo
enemigo que presenten de palabra ó por escri.
to proposiciones de paz, fundadas en bases
que no sean la independencia de Cuba. Lo
que se publica para general conocimiento.­
P. y L., San José de Guaicanamar, Junio 30
de 1875.-Por el Secretario de la Guerra, el
de Relaciones Exteriores, T. Est,'oda.

SECRETARíA DEL INTERIOR.
La Cámara de ]lepresentantes ha tenido á

f17



706 HISTORIA Di LA

k
1

----------------- -------_.
bien dictar el siguiente acuerdo:-«República ! Lo que se comunica á usted para los fines
de Cuba, Cámara de Representantes.-Al Ciu-I oportunos.-P. y L.-San José de Guaicana­
dadano Presidente de la República: En sesion i mar, Julio 5 de 1875.- El Presidente, Luis

pública celebrada el ~a de ~oy: la Cámara de I B. ~~tancourt. -- El Secre~ario, Ramon Pe~ez

Representantes acordo constItUIr de nuevo su ¡ TruJIllo.-Lo que se publIca de órden del cm­
mesa eligiendo para Presidente al ciudadano i dadano Presidente para general conocimiento.
Luis Victoriano Betancourt, para Yice-Presi- I -P. Y 1. San José de Jobado, Julio 6 de
dente, al ciudadano Rafael Varona, y para se-11875.-por el Secretario del Interior, el de Re­
cretario al ciudadano Ramon Perez Trujillo.- Ilaciones Exteriores, 1'. Estroda.

Llega á nuestro poder, á última hora, un I riencia; él entre su gente conserva prestigio
interesante documento histórico cuya impor- ! y no cederá mas que cuando le convenga.
tancia nos obliga á incluirle en el presente I Graye contratiempo ha sido éste: no han de-
Apéndice. Ijado de conseguirse grandes ventajas, pero, en

Hélo aquí: 1 realidad, no basta esto; era necesario haber
! concluido, porque la situacion financiera es

«Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Cas- insostenible. Esta guerra no puede llamarse
tillo.-Cuba 19 marzo 1878.-l\1i distinguido tal, es una caza en un clima mortífero para
Presidente y amigo: Por el correo envío al nosotros, en un terreno que nos es igual al de­
ministerio de la Guerra copia de las órdenes, sierto; nosotros, solo por excepcion, encontra­
cartas y conversaciones telegráficas que ha mos comida perjudicial; ellos, bijos del país,
habido desde que se inició la cuestion de ca- comen lo suficiente donde nosotros no sabe­
pitulacion en el Camagüey. Este asunto ha mos ni encontrar un moniato; se han acos­
marchado muy trabajosamente, porque, en tumbrado á la vida salvaje, van desnudos ó

realidad, es muy difícil haya podido resolver- casi desnudos, tienen la fuerza, el sentido de
se donde habia ilustracion y algunos medios las fieras atacando ó huyendo; cuando menos
de contacto; pero en Cuba, que no ha sido po- se piensa, á veces pasarnos á su lado sin no­
sible tener inteligencia en el campo enemigo, tarlos; cuando Maceo fué herido, se tiró de la
donde no hay medio de hacer la luz, donde camilla, se ocultó en el bosque y la camilla se
manda un mulato que era arriero y hoyes cogió un kilómetro mas arriba. Yo, mas que
general, que tiene una ambician inmensa, en las armas, he confiado siempre en la poli­
mucho valor y mucho prestigio, y que bajo tica, y á la verdad, si bien desconfiaba de
su ruda corteza esconde un talento natural, Maceo, creí que quedaria con muy pocos. El
no ha sido posible hacer nada contra todo lo I estado del Tesoro es grave: pronto no será ya
que esperaban la Cámara y gobierno: no con- I el atraso de pagas, me contentaré con que ha­
sintió en ver á Máximo Gomez mas que ya para provisiones, hospitales y vestuario, si
para desairarlo, segun he sabido luego, yeso es que el Tesoro de la Península no viene en
que le debe lo que es; ha pretendido verme nuestra ayuda. He /hecho cuanto de mí ha
para tratar de engañarme y, no es esto lo dependido, no creo haber gastado un real in..
peor, sino que ha conseguido arrastrar á Vi- necesariamente, ni haber dejado descansar al
cente García, atacándole por el punto de hon- soldado sin una imperiosa necesidad.
ra, y el que éste variara de conducta, á pesar I »'1'al vez haya cometido una falta, y es la
de sus deseos de paz; para conquistarlo le ha de no haberlo dicho de oficio, no haber exigí­
cedido el mando, pero esto es solo en apa-j do, mejor dicho, el planteamiento franco del
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sistema liberal en esta Antilla; pero eran tan
pocos los que podían emitir su opinion desem­
barazadamente, eran tan pocos los que cono­
cian el estado de la Isla cuando llegué yo,
que tambien me equivoqué: días despues tuve
ocasion de desvanecer algo mi idea; pero con_
sideraciones de interés, la duda de si era error
mio, me han contenído~ y tambien la idea de
no afligir al gobierno.

»Algunos momentos ha habido desaliento
en el enemigo, pero se ha rehecho en las illU­

chas alternativas de aguas y de enfermedades
que ha habido en el ejército, y mas especial­
mente en este departamento en que las fuer­
zas disponibles eran casi nulás. Yo creo que
los que quedan, en su m.¡yoría están quebran­
tados, pero hay otros tenaces que no quieren
maS que este género de vida, yque si bien no
insisten ~n la cue'stion de independencia por
su color, sus antecedentes y la esperanza que
abrigan de que al fin respondan las negradas,
sostienen la bandera de emancipacion. Es
cuestion detiempo, y no puedo calcular cuan­
to tardaré en reducirlos, y mientras estén en
armas, no hay que hacerse ilusiolJes, el peli­
gro existe aun en la parte pacificada, podrá
no venir, pero amenaza. Se creía antes que el
carácter de estos habitantes no era propio para
la guerra; tanto el blanco como el negro nos
han demostrado lo contrario.

»Las promesas nunca cumplidas, los abusos
de todos gp,neros, el no haber dedicado nada al
ramo de Fomento, la exclusion de los natura­
les de todos los ramos de la administracion y
otra porcion de faltas, dieron principio á la
insurrecciono El creer los gobiernos que aquí
no habia mas medio que el terror, y ser cues­
tion de dignidad no plantear las reformas has­
ta que no sonase un tiro, la han continuado;
por ese camino nunca hubiéramos concluido,
aunque se cuaje la Isla de soldados; es
necesario, si no queremos arruinar á España,
entrar francamente en el terreno de las liber­
tades; yo creo que si Cuba es poco para inde­
pendiente, es mas que lo bastante para pro-

vincia española, y que no venga esa série de
malos empleados, todos de la Península; que
se dé part.icipacion á los hijos del país, que los
destinos sean estables. Si se cree que esto es
ponerles la situacion en las manos, yo opino
que es peor sus enemistades encubiertas, y
que no necesitaron el 68 tener cargos públicos
para sublevarse, y hoy son aguerridos, y si
entre ellos no hay grandes generaies, hay lo
que necesitan, notables guerrilleros.

»Yo soy menos liberal que Vds. y deploro
ciertas libertades, pero la época las exige; la
fuerza no constituye nada estable, la razon y
la justicia se abren paso tarde ótemprano. Ko
bien aprueban Vds. los artículos de la capitu­
lacion, ya empiezan á poner cortapisas, enten­
diendo que los diputados no deben ir hasta la
renovacion de Córtes: no comprendo esto: s­
hay alguna dificultad que impida ir nuevos di­
putados á esas Córtes, ciérrense éstas: yo par­
ticularmente á Martin Herrera le indiqué la
conveniencia de que fueran diputados y estu­
vieran ahí ya para arreglar la cuestion de es­
clavitud, cuestion pavorosa, que sin ella no
hubiese durado tanto la guerra, en la que yo
no quiero entrar porque me considero incom­
petente, pero que la religion y la humanidad
rechazan: no creo que se resuelva en un dia,
pero tampoco creo que la ley Moret sea sufi­
ciente y tan compleja, que he dudado ni aun
indicarla, pero me ha costado trabajo discutir
en este terreno: en las conferencias que he tei
nido con el enemigo, ha visto Vd. que ni se
habla de ella. Pues bien, creo que es la mayor
de las debilidades que he cometido en mi vi­
da: no me he atrevido á tocarla, porque vul­
nera intereses respetables, porque afecta al
modo de ser de Cuba; pero creo que si esto no
se toca por el gobierno, las naciones extranje­
ras, que no tienen por que mirar nuestros in­
tereses, la tocarán. Yo considero que la inicia­
tiva debe partir del gobierno para encauzar la
cuestion y que no se resuelva atropelladamen­
te: la abolicion en un día sería la muerte de
Cuba~ es preciso poner la ley de trabajo, de
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instrucciones y la colonizacion y estudiar los Iapreciaciones, pues no he aspirado nunca á
medios de indamniztlcion, ya señalando plazo I ser hombre de Estado ni a1m tan siquiera
para que el trabajo durante ese tiempo indem- ! hombre político, por mas que la suerte me
nice al dueño, ó ya fijándola con cargo al Es- , haya colocado en determinadas posiciones.
tado; pero esto último será ruinosísimo, y »Como á pesar de mi buella voluntad el
como no habria de que pagar, sería un engaño. gobierno puede creer que yo no he estado

»Yo, en la actualidad, con el poco éxito que afortunado como general, ni hábil diplomáti­
he obtenido, no debia tocar estas cuestiones; co, debo hacerle á "Vd. presente que, si bien
pero he creido que faltaria á mi deber si por no hago dimisioll del cargo, es para mi tan
mas tiempo guardase silencio, y juzgo mas p~sado, que no me resentiria con el gobierno
conveniente dirigirme á Vd. en carta, de la I aunque me destituJ'era; sigo aquí porque creo
que puede hacer el uso que guste, y hacer que cumplo con un deber; pero las amarguras
constar esto de oficio, porque en realidad estas ! del puesto y las dificultades del problema son
cuestiones no son de mi competencia; y ade- ! muchas. Queda de Vd. etc.-Firmado.-- Arse­
más es muy posihle que me equivoque en mis I nio Martinez de Campog.

..
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